
 

 

 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 12 Nº 4-38 II Piso  Floridablanca (Santander) 

Correo electrónico:  j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00146 
Demandante: JACKELINE MUÑOZ HINESTROZA  
Agenciado: DYLAN JOSE MENESES MUÑOZ  
Demandado: SALUDTOTAL EPS y Otros 

 

Oficio número  5539 

Floridablanca, 27 de diciembre de 2022 

 
 

Señor 
GERENTE Y/O REPRESENTANTE SALUDTOTAL EPS 
Bucaramanga 

 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

Juzgado profirió sentencia de fecha 27 de diciembre de 2022 que en su parte resolutiva 

dice: PRIMERO: PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental a la salud del menor 

Dylan José Meneses Muñoz, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

SEGUNDO: ORDENAR al Representante Legal de la EPS COOSALUD - o quien haga 

sus  veces - que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas siguientes a la 

notificación del presente trámite – si aún no lo ha hecho - autorice y materialice los  

servicios de transporte, alojamiento y manutención del menor y un acompañante a fin de 

recibir el tratamiento, asistir a citas médicas de control  y demás servicios de salud 

prescritos por los médicos de la institución que se presten fuera del municipio de San Gil 

Santander lugar donde se encuentra radicado el domicilio del agenciado y, regreso a su 

domicilio. So pena de incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del Decreto 

2591 de 1991.  TERCERO: DENEGAR la solicitud de tratamiento integral por las razones 

expuestas en antecedencia.  CUARTO: EXONERAR al menor Dylan José Meneses 

Muñoz de la cancelación de copagos, y cuotas moderadoras que devengan 

EXCLUSIVAMENTE de la prestación servicios respecto de las enfermedades 

hipertensión pulmonar, infección aguda de las vías respiratorias superiores no 

especificadas, cardiopatía congénita no especificada, defecto en tabique ventricular, 

defecto en tabique auricular.  QUINTO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes, 

conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.  

SEXTO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, 

en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia.  

Atentamente, 

 

 

 

HENRY DAVID BRIJALDO MORENO 

SECRETARIO 

 

 

 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Oficio número  5540 

Floridablanca, 27 de diciembre de 2022 

 
 
Señor 
SECRETARIO DE SALUD DE SANTANDER 
 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

Juzgado profirió sentencia de fecha 27 de diciembre de 2022 que en su parte resolutiva 

dice: PRIMERO: PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental a la salud del menor 

Dylan José Meneses Muñoz, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

SEGUNDO: ORDENAR al Representante Legal de la EPS COOSALUD - o quien haga 

sus veces - que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas siguientes a la notificación 

del presente trámite – si aún no lo ha hecho - autorice y materialice los  servicios de 

transporte, alojamiento y manutención del menor y un acompañante a fin de recibir el 

tratamiento, asistir a citas médicas de control  y demás servicios de salud prescritos por 

los médicos de la institución que se presten fuera del municipio de San Gil Santander 

lugar donde se encuentra radicado el domicilio del agenciado y, regreso a su domicilio. 

So pena de incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 

1991.  TERCERO: DENEGAR la solicitud de tratamiento integral por las razones 

expuestas en antecedencia.  CUARTO: EXONERAR al menor Dylan José Meneses 

Muñoz de la cancelación de copagos, y cuotas moderadoras que devengan 

EXCLUSIVAMENTE de la prestación servicios respecto de las enfermedades 

hipertensión pulmonar, infección aguda de las vías respiratorias superiores no 

especificadas, cardiopatía congénita no especificada, defecto en tabique ventricular, 

defecto en tabique auricular.  QUINTO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes, 

conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.  

SEXTO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, 

en caso de que no fuere impugnado. 

 
Adjunto copia íntegra de la providencia.  

Atentamente, 

 

 

 

HENRY DAVID BRIJALDO MORENO 

SECRETARIO 

 

 

 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Oficio número  5541 

Floridablanca, 27 de diciembre de 2022 

 
 
 
Señor 
GERENTE Y/O REP LEGAL ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA DE 
SALUD - ADRES 

 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

Juzgado profirió sentencia de fecha 27 de diciembre de 2022 que en su parte resolutiva 

dice: PRIMERO: PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental a la salud del menor 

Dylan José Meneses Muñoz, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

SEGUNDO: ORDENAR al Representante Legal de la EPS COOSALUD - o quien haga 

sus  veces - que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas siguientes a la 

notificación del presente trámite – si aún no lo ha hecho - autorice y materialice los  

servicios de transporte, alojamiento y manutención del menor y un acompañante a fin de 

recibir el tratamiento, asistir a citas médicas de control  y demás servicios de salud 

prescritos por los médicos de la institución que se presten fuera del municipio de San Gil 

Santander lugar donde se encuentra radicado el domicilio del agenciado y, regreso a su 

domicilio. So pena de incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del Decreto 

2591 de 1991.  TERCERO: DENEGAR la solicitud de tratamiento integral por las razones 

expuestas en antecedencia.  CUARTO: EXONERAR al menor Dylan José Meneses 

Muñoz de la cancelación de copagos, y cuotas moderadoras que devengan 

EXCLUSIVAMENTE de la prestación servicios respecto de las enfermedades 

hipertensión pulmonar, infección aguda de las vías respiratorias superiores no 

especificadas, cardiopatía congénita no especificada, defecto en tabique ventricular, 

defecto en tabique auricular.  QUINTO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes, 

conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.  

SEXTO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, 

en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia.  

Atentamente, 

 

 

 

 

HENRY DAVID BRIJALDO MORENO 

SECRETARIO 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Oficio número  5542 

Floridablanca, 27 de diciembre de 2022 

 
 
 
Señora 
JACQUELINE MUÑOZ HINESTROZA 
FLORIDABLANCA  

 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

Juzgado profirió sentencia de fecha 27 de diciembre de 2022 que en su parte resolutiva 

dice: PRIMERO: PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental a la salud del menor 

Dylan José Meneses Muñoz, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

SEGUNDO: ORDENAR al Representante Legal de la EPS COOSALUD - o quien haga 

sus       veces - que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas siguientes a la 

notificación del presente trámite – si aún no lo ha hecho - autorice y materialice los  

servicios de transporte, alojamiento y manutención del menor y un acompañante a fin de 

recibir el tratamiento, asistir a citas médicas de control  y demás servicios de salud 

prescritos por los médicos de la institución que se presten fuera del municipio de San Gil 

Santander lugar donde se encuentra radicado el domicilio del agenciado y, regreso a su 

domicilio. So pena de incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del Decreto 

2591 de 1991.  TERCERO: DENEGAR la solicitud de tratamiento integral por las razones 

expuestas en antecedencia.  CUARTO: EXONERAR al menor Dylan José Meneses 

Muñoz de la cancelación de copagos, y cuotas moderadoras que devengan 

EXCLUSIVAMENTE de la prestación servicios respecto de las enfermedades 

hipertensión pulmonar, infección aguda de las vías respiratorias superiores no 

especificadas, cardiopatía congénita no especificada, defecto en tabique ventricular, 

defecto en tabique auricular.  QUINTO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes, 

conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.  

SEXTO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, 

en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia.  

Atentamente, 

 

 

 

 

HENRY DAVID BRIJALDO MORENO 

SECRETARIO 

 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Oficio número  5543 

Floridablanca, 27 de diciembre de 2022 

 
 
 
Señor 
PERSONERO MUNICIPAL 
FLORIDABLANCA  

 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

Juzgado profirió sentencia de fecha 27 de diciembre de 2022 que en su parte resolutiva 

dice: PRIMERO: PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental a la salud del menor 

Dylan José Meneses Muñoz, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

SEGUNDO: ORDENAR al Representante Legal de la EPS COOSALUD - o quien haga 

sus       veces - que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas siguientes a la 

notificación del presente trámite – si aún no lo ha hecho - autorice y materialice los  

servicios de transporte, alojamiento y manutención del menor y un acompañante a fin de 

recibir el tratamiento, asistir a citas médicas de control  y demás servicios de salud 

prescritos por los médicos de la institución que se presten fuera del municipio de San Gil 

Santander lugar donde se encuentra radicado el domicilio del agenciado y, regreso a su 

domicilio. So pena de incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del Decreto 

2591 de 1991.  TERCERO: DENEGAR la solicitud de tratamiento integral por las razones 

expuestas en antecedencia.  CUARTO: EXONERAR al menor Dylan José Meneses 

Muñoz de la cancelación de copagos, y cuotas moderadoras que devengan 

EXCLUSIVAMENTE de la prestación servicios respecto de las enfermedades 

hipertensión pulmonar, infección aguda de las vías respiratorias superiores no 

especificadas, cardiopatía congénita no especificada, defecto en tabique ventricular, 

defecto en tabique auricular.  QUINTO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes, 

conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.  

SEXTO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, 

en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia.  

Atentamente, 

 

 

 

HENRY DAVID BRIJALDO MORENO 

SECRETARIO 

 

 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

